
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INDUREMO C.A. 

En la ciudad de Guayaquil, al 05 del mes de Marzo del dos mil veinte, en su local social 

situado en Vívero $* 109 y Vacagalindo, siendo las once horas, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía Induremo C.A., con la asistencia de sus 

accionistas: Ing. César Eduardo Rohon Cabrera propietario de 329.900 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una; José Miguel Rohon 

Cabrera propietario de 270.000 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una; y Luis Fortunato Martillo propietario de 100 acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una. Estando representado el 100% del 

Capital Social Suscrito y Pagado de la Compañía Induremo C.A, esto es la cantidad de 

US$ 24.000,00 se procede a constituir la Junta General Universal de Accionistas de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto 

de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del Orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Liquidador, relativo a su 

administración durante el año 2019 y dictar la resolución correspondiente, 

2. Conocer y resolver sobre los informes presentados por la señora Comisario 

Principal relativo a los estados financieros del periodo terminado el 31 de 

diciembre del 2019, 

3. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera y el Estado de 

Resultado Integral y sus anexos correspondientes al ejercicio económico 

terminado el 31 de diciembre del 2019. 

Actúa como Presidente de la Junta el Sr Segundo Daniel Balseca Paredes, quien es 

elegido por los accionistas en forma unánime para desempeñar dicha función y como 

Secretario de la Junta, el Sr. José Miguel Rohon Cabrera. El presidente dispone que el 

Secretario constante el quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales. Constatado el quórum, se dejo constancia de dado cumplimiento a



lo dispuesto por el artículo 8 del Reglamento sobre las Juntas Generales de Accionistas. 

Inmediatamente después, el Presidente declara instalada la sesión y pone a 

consideración de la sala, el orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Liquidador, relativo a su 

administración durante el año 2019 y dictar la resolución correspondiente. 

INDUREMO C.A., durante el año 2019 la compañía solo obtuvo ingresos por faenamiento 

de pesca pero fue mínimo el valor que no alcanzó para cubrir costos. Estamos viendo la 

posibilidad de reactivar la compañía, realizar todos los trámites respectivos, cumplir con 

las obligaciones que tenemos con la Superintendencia de Cias. En la Planta industrial de 

Anconcito no se puede trabajar, los galpones están destruidos, casi todas las maquinarias 

están deterioradas, unas destruidas por el terremoto del 2.016 y otras por el no uso y 

salinidad del sitio. Hemos separado unas cuantas de la línea de producción de harina y 

aceite de pescado y darles mantenimiento para aprovecharlas y estas sean trasladadas a 

la provincia de El Oro donde vamos a construir una planta industrial con la línea de 

producción de 15 ton más o menos, ya hemos conseguido el terreno para alquilarlo y se 

está hablando con proveedores de materia prima que podrían abastecernos. 

Hemos cumplido con todas las disposiciones tributarias respecto a las declaraciones, 

anexos con el SRI, pagos de impuestos, contribuciones, 1ESS, etc. No hemos cumplido 

con la Dirnea, Municipio. 

La administración ha cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 

como las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2. Conocer y resolver sobre los informes presentados por la señora Comisario 

Principal relativo a los estados financieros del periodo terminado el 31 de 

diciembre del 2019. 

En cuanto se refiere a la documentación contable financiera y legal considero en términos 

generales que la compañía cumple con todos los requisitos que determina la



Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas y el Código de Comercio 

entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 

En términos generales, los procedimientos y controles implementados por mi 

administración en mi opinión salvaguardan la integridad económica de los activos, 

obligaciones y resultados de la compañía. 

En mi opinión el Balance General y Estado de Resultados que se acompañan presentan 

razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera de INDUREMO 

C.A. al 31 de diciembre del 2019 de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Compañías y Leyes vigentes en el Ecuador. 

3. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera y el Estado de 

Resultado Integral y sus anexos correspondientes al ejercicio económico 

terminado el 31 de diciembre del 2019. 

Toma la palabra el señor Segundo Daniel Balseca Paredes dando a conocer que la 

compañía no ha tenido ingresos por producción en vista que la planta industrial está 

paralizada porque maquinarias están deterioradas, unas inservibles y otras por 

rescatarlas dándoles mantenimiento adecuado. Estamos viendo la posibilidad de reactivar 

la compañía en vista que el problema de disolución solo es por documentos, los mismos 

que presentaremos y no perderíamos una empresa que cuenta con Acuerdos 

Interministeriales para producir toda clase de productos del mar y tiene acuerdos de Playa 

y Bahía para muelles. Se está consultando a las autoridades pertinentes para el traslado 

de una línea de producción a la provincia de El Oro, si eso es aprobado procederemos al 

alquiler de terreno y obtener financiamiento para construir las naves industriales, traslado 

de maquinarias y capital de trabajo. Todo esto anteriormente expresado es pensando en 

que la empresa vuelva a producir, tenga ingresos, obtenga utilidad que favorezca no solo 

a la empresa sino también a Uds. señores accionistas. De acuerdo a lo descrito presento



a ustedes señores accionistas los estados financieros de INDUREMO C.A., terminados al 

31 de diciembre del 2019. 

No habiendo otro punto que tratar, y siendo las 12:30 horas, se concede un receso para la 

redacción de la presenten Acta, y una vez reinstalada la Junta se procede a dar lectura de 

la misma, habiéndosela aprobado en su totalidad, por lo que se da por terminada esta 

Junta, y para constancia de ello, firman los socios de la compañía; 

(f) José Miguel Rohon Cabrera 

Accionista-Secretario de la Junta    
Accionis Accionista


